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CONSTITUCION DF CCOMPAÑSIA 
  

OTORGADA POR:- PANTONE INPUUSIONES CIA. LTDA. 
  

POR: SY 4%000.000,00 / 
  

NUMERO DE COPIAS DADAS L 
  

"EN la ciudad de Quito, Cepiftal de la Repúbliga del Ecua- 
  

  

   
   

dor, hoy día juevé 

  

noventa y cuatrd; ante-mí el Notario Sexto/ de este ws 

doctor Héctor vallodo nsp o0za, comperecen los señor 
  

so Vicente kholina E, IHlio irnesto Ct 
  

/soltera 
Kathia ¡orena Kolina vivaxéo y ecusrórianos Y, Rodrigo An- 

dres Hernandéz Vergara chileno todos de este vocindario 
7 ys 
  

  

casados Ánroros de edad, portadores de sus cédulas de ciu 

asdoní. a quienes conozco de que doy fé y dicen: Que cele 

bran el contrato que se contiene en la siguiente minuta:- 
  

SEFOR VOTARTO:- Tn el Registro de Escrituras Públicas, -a 

su_ cargo, sírvase hacer constar una de Constitución de unal* 
  

Compañía de Responsabili 'sd Limit»da, conforme a las cláu 
  

sulas contenidos en la siguiente minuta:- OCTORGANTES Y LA 
  

DECLARACION DE CONSTITUIR. La COMPAÑTA:- a) OTORGANTES:- Ce 
  

lebrán este contrato de constitución de una compañía de Red 
  

—ponsabilidlad Limitada 195 Señores: ÍñO Diego Vicente Moli 
  

na Vivanco, ecuatorianí, caÉnd mavodl de edad, domiéilia 
  

do en esta ciudad de /Quitá.- 00 ninia amaré Áorman= o   

dez Vergara, chile, casgdo, mayor de edad, domiciligio 
    en esta ciuded de cuitof TRES. - Julio Ernesto polea     

Y Y 

- not
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Ruales, ecuatoriayo, costo, mayor de edad, sor ado 
  + 

en esta ciudad de uito ,% y Cuatro Kathis Áosena iolina 
  

Vivanco, ecuatoriana Á sol so. bon de edad, domiciliada 
Y A 

en esta ciudad de Cuitoy todos capaces y hábiles en dere- - 
  

  

rentes declaran que es su voluntad constituir, como en 
  

efecto constituyen , mediante el presente instrumento, 
  

la Compañía de Responssbilidad Limitada que se denominará 
  

PANTONS_ IMPRISICNES CIA. LTDA, así como de clermiara con 
  

el Artículo ciento cuarenta y dos de la Ley fe Compañias 
  

vigente se designa al señor Rodrigo'ndrés Hernandez Ver' 
  

  

gsra cono Gerente hieneral , representante leal y el “señor 

Diego Vicente. Molina Vivanco .,. como: Presidente.- Los compa 
  

recientes manifiesten que conocen plenamente la naturaie 
  

za “y efecto de este congrato , así como sus cláusules, 

declaraciones, estatutos y demás estipulaciones conforme a 

. . . o Y . 2 . 
las disposiciones de la Ley de comnmañlas vigente, y ratifi 
  

can sv consentimiento en forme libre y voluntaria para la 
  

celebración de este instrumento.- CAPITULO PRIMERO :- ESTATU 
  

TCS.- Normalmente ls compañía que se constituye se regirá 
  

  

RAZON SQUIAL, OBJETO, DURACION Y DOMICILIO ARTICULO PRI 
  

MTRC:- [La compañías que se constituye parg operar se deno- 
  

aínará JPAVTONE IMPRESIONES CIA. LTDA =p ARTICULO SiGUN 
  

DO:- CRJETO SCCIAL.- La compañías se dedicará. a la im- 
  

portación, exportación, representación, comercialización, 
  

intermediación, compra-venta, distribución, subdistribució 
  

de sistemes, plantas, equipos, partes, corponentes, conjun-       

Aaa ms. 
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tos, repuestos, accesorios electrónicos, eléctricos o meca- 

AMAR 

  

nicos para computadoras; así como suministros, papel conti/ 

nuvo, tintas, ro lillos, discketes, impresoras, scanner, f£otd 
  

componedores, reveladores, imprentas, equipos electrónicos) 

eléctricos o mecónicos relacionados con la industria grápí- 
    

ca.- Asi como la elaboración de diseños, disgramación, vla 
  

“fotográfico, retoque de color, lecturas en color en general 

  
nifación, separación de color, impresión de películas blan 

co-negro y a color,, impresión en más o en menos en papel 

  

  

imprenta-ceregrafiía, encuadernación, publicidad para perso- 

nas naturales o jurídica3, públicas o privadas.- Así como 

coadyubar:a la modernización y avances en. el S£rea de siste 
  

mas y computación empresarial e institucional tanto priva-- 

des como públicas, en éstas últimas psrticipará en concur- 

sos privados deprecios, público de precios, público de-ofen 
  

tas y licitsaciones.- Para el cumplimiento de su objeto la 
  

compañía vodrá adquirir, conservar, grabar y enajenar toda 
  

clase de bienes muebles e inmuebles , girar, aceptar, can- 
  

celar, descontar, documentos civiles y comerciales, concu- 
  

rrir e la formación de otras compañias, suscribir o adqui 

) 

  

rir acciones de interés de ella, efectuar toda clase de con 
  

“tratos que se relacione con su objeto social, en fin todos 
  

aquellos actos y coptratos licitos y posibles permitidos p 
  

nuestras leyes ec atorianas.- ARTICULO TERCERO:- DURACIÓN: 
  

El plazo de duyación para el cual se forma esta compañía 
  

es, de treintgy año. a cont:urse a partir de la fecha de ins- 
    7? 

cripción de su escritura pública de constitución en el Re-   gistro Mercantil. Plazo en el que podrá disolverse , liqui 
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darse o prolongarse, previo acuerdo de la ¿upta general de 
  

socios, tomado y resuelto en lla Lorna establecida 
  

   
  

Ley de compañías. - ARTICULO CUARTO: - 

  

cilio principal de esta compwitía será la ciudad de 
e 

  

u oficinas en cualquier lugar.de la República del' Tcuador 
  

o fuera de él sin lus necesidades administrativos bd de la 
  

prestación de servicios así lo requiera, previa resolución 
  T 

de la Junta de socios y con sujeción :a las leyes pertinen- 

tes y que para el efecto existen.«-, CAPITULO SEGUNDO: -, DEL 
  

  

  

  

Y/ 
> . . . » 

ap 0 exvbo qe E O E da 0 O aL en. £ O 0 US de ts Us
 

particiones: de un valor nominal'de diez/fmil sucres cada ungp 

de ellas.- ARTICULO SEXTO:- La compañía entregará a cada 
ON   

  

socio, un certificado de aportación en el qne constará ne- 

cesariamente , su carácter de no negociable y el número de 
  

particiones que por su aporte le corr :sponde de acuerdo 
  

con lo dispuesto en el artículo ciento siete de la Ley de 
  

compañias, debiendo percibir o responder en los derechos 
  

como en las obligaciones, así como en los beneficios, pér- 
  

didas o riesgos, en las proporciones y cantidades de acuer 
  

h 

do, con las participaciones de ceda socio.-ARTICULO SEPTIMO 
  

La participación de cada socio es trasmicible por. herencia 

-Si fueran. varios los herederos estarán representados en la 
  

AY 

compañía ppr la persona que ellos designaren .- Les parti-   
  

  

sin embergo de lo cual, podrá establecer sucursales, agencibs 

-.
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iguales, acumulativas e indivisibles.- ARTICULO OCTAVO: — 
  

si se ecoracare el sumento de capital social, los socios     

tendrán derecho.de preferencia paras suscribirlo en propr- 
      

ción a sus 2portes sociales .- ARTICULO NOVENG.- 3n esta 
  

compañía no se tomarán resolucion s encaminadas a reducir 

el capital social, si ello implica la devolución a los so- 
  

cios de parte de lus aportaciones heches y pegadas, excep 
  

to en el caso de exclusión del socio, previa liquidación 
    

de su aporte.- ARTICULO DECIMO.- La participación que tien 
  

el socio en la compañía es transferible por acto entre vi- 
      

vos en beneficio de otro u otros socios de la compañia o 

de terceros, si se obtuviere el consentimiento unánime del   

capital social. ARTICULO DOCTLC PRIMERO.—La Compañis forn 

rá vn _fonlo de reserva hasta que 6ste aleunce por lo menos   

un veinte por ciento del capital social.- ¿n cada anuali _     

ded la compañía segresará de las utilidades líquidas y rea 
  

lizadas un cinco por ciento paras este objeto.-Los benefi- 

cios solo tendrán el carácter de definitivos cuando se ha   

ya procedido a la liguidesción total de la campaña.-CAPITU 
  

LO TURCERO:- DE 108 SOCICS, DEXDOIOS Y OBLIGACIONES :- ARTI   

CULO DECIKO SEGUNDO.- Low socios tendrá derecho a: a) 4 
tv
 

  

in éervenir a través de la asamblza , en todas las decisio 
  

nes y deliberaciones de la compafia, personalmente o por 
  

medio de representante que porte una carta poder con carác 
  

ter especial para cada junta, o mendatario que porte un po 
  

der legalmente otorgado; las cartas y roder serán entrega 
    das al gerente, hasta momentos antes de la instalación de   la gsambles.- Para efrctos de votación cada partición dará 
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derecho a un voto sal «ocio: b) A que se limite su responsa 

bilidad al monto de sus participaciones sociales. c) A 
  

percibir los beneficios que le corresponda a prorrata de 1 
  

participesción social pagada . d) la no ser obligado al au. 
  

mento del capital social.- .1 socio gozará del derecho de 

preferencia para suscribirlo de conformidad con el artícu 
  

lo ciento doce de la Ley de Compañias. e) ; recurir a la 
  

Corte Superior del Distrito, impugnando los scuerdos socia 
  

les que fueren contrrios a la Ley, a los estatutos, o, a 
  

lo dispuesto y en cuanto fueren aplicubles los artículos 
  

doscientos noventa y uno-doscientos noventa y dos de la 

Ley de Compañías; y, f) Lus demás que le asistan las leyes 
  

estatutos y otras disposiciones legales.-iRTICULO DECIMO 
  

TERCERO:- Son obligaciones de los socios: a) Cumplir con 
  

las oblircaciones que le impone el pri sente estatuto; b) 
  

ñi jej 16 uscri caso contra 

rio se procederá conforme al artículo doscientos treinta y 

dos de la Ley de Compañias en lo que fuere aplicables; c) 
  

|_ ibstenerse de la realización de actos que implique ingeren 

cia en la adminkstación, d) R,stonder solidariamente de la 
  

exactitud de las declaraciones contenidas en el contrato 
  

de constitución de la compañia y de modo especial de las 
  

declaraciones relativas al pago de las aportaciones y al 
  

«valor de los bienes aportedos; e) Responder solidaria e il i 
  

mitadamente ante terceros por falta de publicación e ins- 
  

  

cripción del contrato social; y, f) Los :emás que por fuen 

za de Ley y estos estatutos le corresponds.- CAPITULO CUARN     TO:-: DE LA ADMINISTRACION DE LA COXPAÑIA.- ARTICULO DECIMQ 
  

eói
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CUARTO:- La compaila 4e gobornorá por AI 

se administrará pór el Gerente General “81 Presidente, -- Di 

ARTICULO DACINO SUINTC.- La Junta (éneral, formada gór los 
  

    
. . e ! 

socios legalmente convocados y reunidos, es el órgano su- 

premo de la Compañis.- La Junta General no podrá conside- 
    

rarse validemente constituida psra deli j 2-c0 

  

vocatoria, si 10s concurrentes ¿ ella no representan más     

de la mitad del capital socioWl- Le -Junte se reunirá en 
  

segunda convocatoria, con el número Ye socios presentes, 
  

detiendo referirse usi en lo segundo covocutoris.- Las re-     

soluciones de tomarán por mayoria de wotos, —stu-es por lo 

menos con el cincuenta y uno por ciento del capitel social   

concurrente.- Los votos en blanco y “bstenciones se suma-   

rán a la mayoría.- ARTICULO DECIRLO OUXTO:- Las juntas gene 
    

SN . . Ya . . . . e 

rales son Urdinarias y “xtraordinaries y se reuniran en el 
    

domicilio principal de la compañia sunque puede convocsarse   

en cualquier ciudad del pais o el extrajero si fuere del 
  

caso, previa convocatoria efectuada por el Gerente.- La or 
    

y 

. . Fr 7 

naria se reunira por lo menos un vaz al año, dentro de lo   

tres meses posteriores a-la finacilización del año econó- 

ni 

y
s
 
  

e 

ES 

mico de la Compañia; y, Jes extraordinarias cualdo la si- 

tuación o el tema a tratars» así lo amerite.- En las Jun-   
| x 

tas Generales sólo podrán ser tratados los puntos para los   

cuales fueron convocados bajo pena de nulidad.- Las Juntas 
  

Generales serán convocadas por escrito, por la prensa, fax 
  

a csda uno de los socios Abonos deben ser recíprocos y 
  

confórmar o excusarse , esta convocatoria se hará por lo 
    menos con ocho dias Á anticipación por parte del gerente.     

Ll 
e.
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ARTICULO DECIMO SEPTIMO: - ul octa de los juntos generales, o 

llevarán las firmas de los socios asistentes , se formará 
  

un expediente de ciuda junta, 13 convoc: toria, el acta y de 
  

más documentos que justifiquen que se desarrollo de confor 
  

miled con la Ley y lós estatutos, los mismos (ue serán es- 

critos a máquina por el anverso y reverso rubircados y fo- 
  

  

liados por el secretario y el presidente.- less sesiones prep 

cidirá el presidente.-ARTICULO PECINO OSTAVO:- Son atribu- 
  

ciones de la Junta General ; a) Designar y remover, por cab 

sales legales al presidente y gerente; b) Aprobar cuentas py 
    

balances que presente al Presidente y Gerente; c) Determinpr 
  

sueldos y más emolumentos del rresidente y Gerente. d) Au 

| torizar el otorgamiento de poderes en la Compañía; £) Auto 

rizar la compra venta, eñajenación de bienes muebles e 'in e 

muebles, imposición de gravámenes sobre ellos por montos 
  

19)
 , 

superiores a los tres millones de sucres; g) Resolver sobr 
  

la mmortización de las participaciones sociales, de la ad- 

  

misión de nuevos socios; h) Decidir acerca del aumento del 

capital o prorroga del contrato social; i) Los demás que 
  

corresponda por'ley o estatutos.- ARTICULO "DECIMO NOVENO: - 

Corresponde al Presidente: a) Presidir las sesiones de las 
  

Juntas Generales de socios; b) Suscribir conjuntamente con 
  

el Secretario y demás socios las.actas de las sesiones y cpn 
  

».
 

el Gerente General firmar los certificados de aportaciones 
  

c) Contratar conjuntamente con el Gerente General, por mon 
  

tos que wayan de un millon quinientos mil as tres millones 
  

de suerés. d) Cuidar del cumplimiento de las resoluciones 

l_de Jubts; sí Reemplazar al Gerente General por ausencia de       

TN o
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cualquier índole como: enfermedad, renuncia, ausencia. ten 

potal, impedimento legal, etcétera.- ARTICULO VIGTSIMO:-- 
  

“ara ser designado Presidente de est» Sompañía no necesaris 

, 

mente tiene que ser socio de la misma.- Durara en sus fun     

ciones custro 2508 y podrá ser reelegido indefinidsmente.- 
  

ARTICUICOO VIGASTMCO PRIAR ORO. 21 Gurente A, a laos atri- 

buciones conferidas por la ley de de Compstilas, te a las si/       

guientes: a) Repre=entar log31, ¿judicial y gétrajudicialmer 
    

te a la Compañía ; b) Celebrar a nomire al 011a actos y cof 
      

trato: permitidos en su monto por los estatutos y la ley. 
    

c) Cresnnizar la idminis tración y la contabilidad de la Com 
    

pañia ; d) abrir Cuentas Bancurias e nombre de la compañía 
  

girar sobre ella; e) Presentar balsnces e informes anueles   

de sus actividades; 1) »Uus seribir letra agarés, ordenes dd 
  

a a e a end ea 

Contratar o despedir emplezdos conforme a la Ley; h' Reem- 
  

plazar al Presidente en ausencia de cualcuier naturaleza;   

i) Actuar como secretario de la Junta General,j) Todas las ?     

demás contempladas en la ley los estatutos; k) Las oblizss-   

ciones que sobrepssen los tres millones de sucres tiene que     

obtener sutorización de ¿junta Gener»1l sin perjuicio de lo 
  

y 
que dispone el artículo doce de la ley de Compañisas.- ARTI 
  

SUDO VIGRSIVO 5UGUNDO:- Para ser designado Gerente General 
  

no n>cesariamente se necesita ser socio de la Compañía.-Du? 
  

e » » lod ex . . 

rara en sus funciones .cuutiro años pudiendo ser reelegido in 
  

A 

definidomente , - vi renuncinre el residente lo reemplazar 
  

hasta por ocho días y luego convocará 'a junta general de A u O > 
    Q

s
 

    socios para que ésia designe el nuevo presidente.- ARTICU 

* 

ces 
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LO VIGESINO TORSTRO:- Pl Gerente r querirá sutorización para +. +» 

la venta o constitución de:grevámenes de los bienes inmue 
  

- o s r . 
bles de acuerdo con el urtículo doce de la Ley de Compa- 

ñíass y estos estatutos.- ARTICULO VISIGIAO CUARTO:- El Ge- 
  

Je] no: ¡bj ] a 3 “0 A 2d añ 

  

nómina de los socios activos de la Compañía.- Artículo cie 

to trece i¡bedem.- CAPITULO «¿UINTC:- D3 LA FISCALIZACION , 
  

DISOLUCION Y LIQUITACION,.= ARTICULO VIGESTNC <GUINTO: — 
  

Esta Compañía se disolverá por las causas provistas en el   

Artículo cuarto y siguientes dela ley de compañías, Ley   
  

treinta y uno reformastoria a la ley de Compañi.s publicada 
  

en el Rogistro Uficio número doscientos véinte y dos de 

veinte y nueve de Junio de mil novecientos ochenta jf nueve ee 

Z . .£ . . . 
Fara efecto de la digolución y liquidación se estará a lo 

dispuesto en la ley de CO TACIAS.- Un crso de liquidación 

actuará como liquidudor el Gerente de la Compañia ,salvo 
  

que la junta general decida que actue expresamente otra pel 
  

sona o de conformidad a lo que dispone la ley para estos 

TO 

  

ca0Ss.- CAPITULO SAXTO:- INTEGRACICN DY SAPITAL.- ARTÍCULO 
  

VIG3SIMO SEPTINO.--31 capital social de esta compañia es 
  

de cuatro millones de sucres ([ Y 4000.000,00) integramen 
  

suscrito y pagado, conforme el siguiente cuadro: - ====- -- 
  

soCcIo CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICIP 
  

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR nes 

ACTO 

  

“Diego Molina 11500.000 1Í500.000 CO 150 
  

Rodrigo llernan= . 
  

dez 11500.0C0 1500.C000 00 150 
      Julio Erneso Ar- 
  

brete to maga
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pa 08 

boleda 200000 200,000 coo 50 

Kathia molina 50C.0CC 500.000 Ya 50 

TOTAL Á“cOC.coo / 42000.0c0 00 500 
L 

Los socios Áuccriven 1e totalidad del capital] social en 

numerario pasado el ciento ¡or ciento al momento de cons-   

tituir la corpañía , derositondo esta suma en una cuenta 

de integración del cspitsl en un banco de la localidad y 

cuyo comprobante de depósito se agrega a esta ¿scritura 

como documento habilitante.- DISPOSICION TRANSITCRIA.-Los 
    

socios designen al señor “bogado marco 2ñonga CS a fin de 
          

restión con el objeto de obte que realice cualquier acto o 

ner la aprobación de esta minuta por parte de la Superinteh 
  

dencia de Compañles hrsto inscripción de la escritura 
  

  

en el Registro Nercantil del Cantón en el trámite raspectigp 
  

vOo.- Usted, señor Notario, se dignará lss demós clíusulas 
  

_de estilo pera la perfecta validoz de coste escritura,- f) 
? 

  

C.- Vatriícula 3720 Colegio de bo) Y Abogado Narco 1. Tehang 
o 

dos del Gueyas.- asta aquí la minuta que los contratantes       

la ratificon y aceptan en todss sus partes.- Leida esta 
    

a los compsrecientes, integramente, por mí el No 

tario en unided de «acto, ratifican, queda facultado el Se 
  

A] 
.<,4 7 señor Narco Tehanga para su registro , inscripción 
    

publiesción y aprobación y firmen con el suscrito Notario 
  

de todo lo cual doy fé. 
  

eo OEI a E 

  

TL z. a     
  nión 

A   

DIGO MOLINA YVIVANCO     Sc... 130 AS O000D-0 
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r 

RODRIGO ANDRÁDE- HERNANDEZ VE?G ARA 
  

Cc.C. 1)09 16 yof- 
  

  

  

JULIO ERNESTO ARBOLÍDA RUALIS 
  

O 0 AFEPOOC RIA 

  

    

KATETA LORENA MOLINA VIVANCO 
oO 
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. BANCO HOLANDES NE 019 
A Quito 

. Miembro del Grupo ABN AMRO Av. Amazonas 4272 y Villalengua 
Teléfono: 460-333 

Fax: 443151 

Telex: 22153 

Casilla 17-17-1534 

Po. ¡Guayaquil , 

SERYIOIOS ML CLICR O 
ER Fax: 566175 

Quito, Aagosta 31L e 1,994 o 

YERTIFICACION 

El BANCO HOLAMÍDES UNIDO A... Sucursal Quito, 6rtifica 

" haber dado Apertura en  osus libros a la YfÁtMenta de 
Integración de Capitel de PANTONME  TMPRESIONESCIA.LTOR.., 

compañia qué está en formación, con un depbsito” inicial 
de ECS 4*000.000,- (CUATRO MILLOMES 00/100 SUCRES) 

. " efectuado por parte de: ] 

DIEGO VICENTE MOLINA VIVANCO ECS 1.500.000.00 

RODRIGO ANDRES HERNANDEZ VERGARA ECS 1.500.000.00 

KATHIA LORENA MOLINA VIVANCO ECS 500.000.00 

JULIO ERNESTO ARBOLEDA RUALES ECS 500.000.00 

TOTAL... ECS 4.000.000,00 

Esta centidacl será 1elenida por «ll Banco. hasta cuando 

finalicen los trámites previstos por la ley para la 

> constitución de las compañias limitadas, y los 
: representantes legales de PANTOMEÉ  IMPRESTONES CIA.LTOA. 

nos presenten copias de la escritura de constitución de 

.. >, la compañia y de cun respectivos nombramientos 

debidamente inscritos eno el Registro Mercantil, así como 

también la autorización lor yaeda por la Superintendencia 

de Compañias. 

La presente certificación ne E negociable y se la emite 

solamente para  ofectos detorminados en la Ley de 

Compañias, en cuanto se refiere a Ja Integración del 
Capital Social. : 
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RAZON: En virtud de lo ordenado por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 94.1.1.1.2996, de 7 de Noviembre de 

1.99%, tome nota al mergen de la matriz de la esprobación de 

la Constitución de la Compañís PANTONE INPRESIONZS CIA. LTDA. 

Quito, a doce de Diciembre de mil novecientos noventa y cua- 

.tro. : 

  

sá



10 

11 

ia 

13 

14 

24 

e5 

26 

e7 

es 

  

uy 

=
 

x “3
 eS e) 

  ta fecha aueda inscrito + presente Pocumento y ta 

- 
AA 
  

E atruaidn 
Y 

LA 
LD A e Nr de 

la señora 

de 7 de 
Y
 lagietro 

15 
ia dao 
e $ $ - 
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Intendente de compeñias de Quito. Encargada —— 

noviembre de 1994, baño 21_número 3218 del 

Mercantil. tomo 1325.- Queda archivada la 
  

(a egunda € opia certificada de la sscritura pública de 
  

constituci én de la compania "PANTONE IMPRESIONES 
  

CIA.LTDA.” . Otorgada el 8 de septiembre de 1994, ante 
  

2l o notari o Sexto del cantón Dr. Héctor Vallejo 
  

Espinosa.- Se fijó un extracto signado con el número 

  

2147. - “e dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

  

Segundo de la citeda Resolución, de conformidad s la 

  

retablecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

  

publicado en «el Resiastro Oficial 878 de 29 de agosto 

  TE? mim año .- Se (añotó en el Fepertorio bado el 
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